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“Los dolores que nos quedan son las libertades que nos faltan”  

1918 – Educación Pública, Gratuita y Laica SIEMPRE - 2018  

 

 

RESOLUCIÓN Nº 06-18 

 

VISTO: 

Que el día 30 de abril de 2018 finalizan su mandato como Concejales, los ciudadanos que 

asumieron el cargo el día 01 de mayo de 2014, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Resolución de Presidencia Nº P-021-18, se convoco al Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia a Sesión Preparatoria, con el objeto de incorporar como Concejales por el 

departamento de Rivadavia a los ciudadanos que resultaron electos en los comicios del día 22 de 

octubre de 2017 y que figuran en el Acta de Proclamación de Candidatos, expedida por la Honorable 

Junta Electoral de la provincia de Mendoza, obrante a fs. 1/4 del Expediente Nº 2018-00038-6. 

Que la Comisión de Poderes de este Cuerpo, mediante Acta de fecha 28 de abril de 2018, 

obrante a fs. 10 del citado Expediente, aconsejó a este Cuerpo la incorporación de los ciudadanos 

electos Concejales.  

 

POR ELLO: 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, en uso de sus facultades: 

 

RESOLUCIÓN  

 

Artículo 1º: Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acta emitida por la Comisión de Poderes 

de este Cuerpo, de fecha 28 de abril de 2018, obrante a fs. 10 del Expediente Nº 2018-00038-6. 

Artículo 2º: Incorporar como Concejales por el departamento de Rivadavia, provincia de Mendoza, 

por el periodo comprendido entre los días 01 de mayo de 2018 y 30 de abril de 2022, a los 

ciudadanos: Mauricio Di Cesare, Laura Abate, Maria José Gil, Juan Garrido y Nelsón Manuel 

Santarelli. 

Artículo 3º: Por Secretaría de este Cuerpo, realícese las comunicaciones oficiales de estilo, a fin de 

informar la nueva composición de este Departamento Deliberativo. 

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Resoluciones de este Cuerpo.  

                                           

             Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, (Mendoza), a los 28 días del mes de abril de 2018. 
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